
DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Secretaría General

VBD/jbb

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

Sesión ORDINARIA correspondiente al día VEINTIOCHO (28) DE MAYO DE 2026.

DECRETO: Para la sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local que tendrá lugar el día veintiocho (28) 
de mayo de 2026, a las 09:30 horas en primera convocatoria, o una hora más tarade en segunda; fórmese 
el orden del día a base de los asuntos que después se relacionan, convocándose a los Tenientes de 
Alcaldesa, a los que se remitirá copia de aquél.

Lo manda y firma la Sra. Alcaldesa en Sanlúcar de Barrameda, de lo que yo, el Oficial Mayor y Secretario 
General P.S., doy fe.

LA ALCALDESA. Fdo.: Carme Álvarez Marín.

EL OFICIAL MAYOR Y SECRETARIO GENERAL P.S. Fdo.: Víctor Barbera Diéguez.

ORDEN DEL DÍA

Nº de 
Orden

Puntos del orden del día Expediente

1 Acta de la sesión ordinaria de 21/05/2026.

2

Expediente de Contratación número 553/2026, relativo a la 
contratación del Servicio de Mantenimiento, Reparación y Mejora de 
Aceras, Áreas Peatonales y Calzada así como la realización de 
obras civiles de escasa entidad en el término municipal de esta 
ciudad: Autorización del gasto, aprobación del expediente de 
contratación y disposición de la apertura del procedimiento de 
adjudicación.

2026/02.07.01.03/553

Resolución Nº: 2026/1270.Resolución: Resolución nº 2026/1270 - Sesión
JGL-28/05/2026-23

Código para validación: 20B0A-141DA-B02DD
Página 1 de 1

El documento ha sido firmado por :
1.- CARMEN ÁLVAREZ MARÍN, Alcaldesa - Presidenta, de AYUNTAMIENTO DE SANLÚCAR DE BARRAMEDA.
Firmado 27/05/2026 12:12
2.- VICTOR BARBERO DIEGUEZ, Oficial Mayor, de AYUNTAMIENTO DE SANLÚCAR DE BARRAMEDA. Firmado
27/05/2026 12:19

FIRMADO
27/05/2026 12:19
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